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REPUBLICA DOM¡NICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUCION Núm. CGDF-PC-OI0-2025
ANTELO DOMINICANA, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. l2-2l, gue creo lo Zono lntegrol de Desorrollo
Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependenc¡o, ElÍos piños,

Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodriguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontÍo de los derechos y prerrogot¡vos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecímiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio tributorio
trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conform¡dod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su
orticulo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (ccZf or) seró convocodo por su presidente, en
coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) de sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su
ortículo Z Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recib¡r y trom¡tor los sol¡citudes
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.
12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (CCzfor) poro su consideroción y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los d¡sposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoc¡ón emitido medionte el Decreto Núm. 766-21. en su

ortículo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecut¡vo, Gorontizor lo eficiencio
de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos o lo
recepción, trómite y somet¡m¡ento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de
Coordinoción, osi como los consecuentes comunicociones o los portes
interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol
régimen fiscol de esto Ley;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDEnANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el
Reglomento de Aplicoción emitido med¡qnte el Decreto Núm. 766-21, estoblece
en su qrtlculo S literol D. estoblece que, unq vez reolizqdo el estudio por porte de
lss comisiones de er¡cltlcción apoderodoe remitir los expedieñtes a los
miembros del Consejo de Coordinoc¡ón poro su conocimiento previo o lo sesión
en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinocíón de 1o Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZfOf)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm.12-
2I hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientqles exigidos por el Ministerio de Medio Amb¡ente y Recursos Noturoles,
incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referenciq. En coso de
incumplimiento de los Términos de Refurencio. lo empreso ocogido perderó
outomóticomente lqs exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de lo
ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinqción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (CCZ¡pf) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente I
reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S) Oios hóbiles desde lo primero
o único sesión. Corresponde o lo Secretorfo Ejecutivo not¡ficor lo resolución ol
solicitonte en un plozo no moyor de cineo (S) Ofos ffibiteq rerfiitiendo tqmbién,
si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronter¡zo, en el cuol se indicoró lo
closificqción concedido ol sol¡citonte, ol iguol que lo Licenc¡o de lnstoloción y
operoción.
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CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economío Plonificoción y Desorrollo fj,ll
(rr¡epVO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y W
sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que trqe
consigo lo octividod proyecto de lnversión ANTELO DOMINICANA, S.R.L Ú\».,{,^,
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretorio ejecutivo
el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión ANTETO DOMINICANA, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por
lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo sol¡c¡tud de los proyectos de closificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión ANTELO DOM¡N¡CANA, S.R.L., RNC I-32-
02289-2, exped¡ente Núm. CCDF-SC-OO26-2O24., Lo empreso se dedicoró o lo
eloboroción de productos olimenticios, entre los cuoles se ineluyen ol¡mentos
fortificodos con sobor noturol y chocolote, leche entero en polvo, preporodos
lócteos con sobor o chocolote. licor de cocoo, monteco de cocoo y cocoo
qmorgor el proyecto de inversión ANTELO DOMINICANA, S.R.L., contemplo
odquirir moquinorios y equipos poro evor o cobo sus operociones, entre los
cuoles se incluyen: tostqdoro de cscoo, pelodoro de cocoo. motino de moso de
cocoo, prenso de monteco de cocoo, triturodoro de cocoo, triturodoro de cocoo.
sellodoro verticol. poro cocoo, empoquetodorq de cocoo, ocondicionodor de
oire TGM, computodoros de escritorio, escritoríos modulores, plonto eléctrico y 

^ _.in
móquino outomótico de empoque, entre otros. Asimismo,lo empreso contempto f; I
lo importoc¡ón de 6 plocos pqro qrtes de moter¡ol de empoque,4 impresoros,3
comiones, 2 ocondicionodores de oire, 1 pollet joc( ) bolonzo dig¡tol, I elevodor A,
de borrenq, I s¡stemo dosificodor de sinfin poro polvo y I meso de inspección /" 

^girotorio. De ocuerdo con los informociones presentodos, poro este proyecto se 4^!
estimó un monto de inversión de üS$1,O58,531.7. e$rivotefttes C, RD665,249,589.O. Lp

Ademós, esto inversión se llevoró o cobo en 96.2% con oportes propios y el 3.8%

restonte con finonciom¡ento boncor¡o, considerondo unq toso de interés onuol CH

de 12.0% y un período de repogo de cinco oños. El proyecto estimo lo generoción
directo de 13 empleos operotivos con un sqlorio promedio ponderodo de
RD$44580.0. Ademós, este proyecto oportorío o lo economío un monto nominot §,,-
de RD$86.369,096.0 en gostos de sueldos y solorios, sin emborgo, no se prevé un fl
beneficio directo ol mercodo loborol, ol pogor sueldos promedio ponderodo de /l¡$
RD$25,567.5 (¡.gy") de mono de obro no colificodo por debojo del costo. Este W
proyecto se llevoró o cobo en unc poreión de terrsp de 696.6 m2, ubicqdo efi la
colle El Guono No. 10, Son lgnoc¡o de Soboneto, Los Coobos, provincio Sontiogo\§{N ¡ALl}
Rodrfguez, Republico Dominiconq. V\¡' v '
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDo: Que, el dío uno (Ot) Oet mes de obr¡l del oño dos mil veinticinco
(ZOZS), medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocqdos los
miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Frontefizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de
documentos estoblecidos en el ortículo ll del reglomento de oplicoc¡ón 766-21,

de lo soc¡edod ANfELO DOMINICANA, S.R.L.,

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de ANTELO DOM¡NICANA, S.R.L., ho cumplido
con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su Reglomento de
oplicoción.

CoNSIDERANDO: Que, en f echo veinticuotro (Z+) Oe oOrit del oño 2025, se celebró
lo ITmo sesión de Asombleo del Consejo de coordinoción, y que medionte octo
de osombleo se cumplió con el quorum estoblecido poro sesionor, donde se
conoció el proyecto de inversión ANTELO DOMIIIICAItA, S.R.L., el cuol fue
oprobodo por lo moyorio de los miembros, estobleciendo que el representonte
del Ministerio de Hociendo se obstuvo de votor.

VISTA: Lo Constituc¡ón Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: EI onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
ANTELO DOMINICANA, S.R.t.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Administroción Púbtico;

vlsTo: comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto de
lnversión ANTETO DOMINICANA, S.R.t.

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo el dÍo uno (Ol) OA mes de
obril del oño dos mil veinticinco (zozs).

VTSTO: El proyecto de lnversión AI{TELODO*ll}llCANA, S.R.L.
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C§\\ vVISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto ANTETO DOMINICAI{A, S.R.L.
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REPÚBLICA DOMI NTCAN A

Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho veinticuotro (Zl) ae obril del oño
2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de los
sesiones. los ponderociones presentodos en lo ses¡ón y deliberociones
presentodos sobre el proyecto de lnversión ANTELO DOMINICANA, S.R.L.

VISTA: Lo tey Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono
lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco;

VISIA: El Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm.766-21.

PRIMERo: Aprobor lo closificoción del proyecto Al.lTELo DoMlNlcANA, s.R.t., ol
régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

sEGuNDo: Autorizor ol presidente y el Secretqr¡o Ejecutivo del consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del proyecto
de lnversión ANTETO DOMINICANA, S.R.t., Previo ol pogo de ls toso por el servicio
correspondiente estoblecido med¡onte resolución No. 0O2-2O22.

fERcERo: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecut¡vo del Consejo de
Coordinoción o em¡t¡r lo Licencio de lnstoloción y licencio de operoción ol
proyecto inversión ANTELO DOMINICANA, S.R.L., previo ol depósito del Permiso

Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme estoblece el

ort¡culo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

\i"

$ll
CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión ANTEIO DOMINICANI\, S.R.t., el

beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el ortÍculo 4 de lo I
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En el ejercicio de los otribuciones y competenc¡os que nos confiere lo Ley Núm.

12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción zono Espec¡ol

Desorrollo Fronterizo (ccof), resoluto de lo siguiente monero.

RESUELVE:
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

12-21:1) Cien por ciento (IOOZ) del pogo de tmpuestos sobre lo nento,2) Cien por
ciento (lO0%) del pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los
servicios de telecomunicociones y seguros poro los instqlociones del proyecto
ubicodo en Is Zono Especi{rl, e) Cien por ciento {IOOZ) Oet pcgo de orcnce*es e
ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el
mercodo locol, segrírn correspondo, requeridos poro lo instoloción y puesto en
operoción de lo empreso, +) Cien por ciento (IOOZ ) Oel tTBtS poro lo odquisición
e importoción de insumos y moter¡o primo utilizodo en Io producción de bienes
exentos de ITBIS conforme q lo tegisloción tr¡butor¡o vigente. 5) Cincuento por
ciento (SOZ) del ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moter¡o
primo utilizodos en lq producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo
legisloción tributorio vigente, O) Cien por c¡ento (IOOZ) Oet pogo del oroncel poro
l,o importoción de insumos y moterios prirnos utilizodos poro lo producción de
bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en el pofs. 7) Cien por cÍento
(IOOZ) Aet pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos
relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e
inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo, B) Exención de lo
obligoción de retener e ingresor o to Administroción Tributorio los pogos ol
exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) Exención del
cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros relocionodos con
el oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes

fr{
comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo /
Fronterizo; por el plozo previsto en el ortículo 5 de lo ley 12-21 .

QU¡NTO: Autorizor ol Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol sol¡citonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de Inversión ANTELO DOMIHICANA, S.R.t.

SEXIO: Publicor lo presente resolución Adm¡nistrotivo o trovés del portol web
https://ccdf .gob.do/.

SEPTIMO: Notificor Iq presente resolución o los órgonos que convergen en los
disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, tos cuoles§
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección
Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los
miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronter¡zo (CCOF), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Distrito Nocionol,
copitol de lo Reptlblico Dominicono, el dío veinticuotro (Z+) de obril del oño Dos

mil veinticinco (zozs).

F¡rmodo por:

Sr. Ramón Ernesto Sr. Fernelis Diaz Diaz
Presidente del
Miemb¡o con

Sr. Joel Antonio Ledesma Ureña
Miembro con voto Íepresentante del Ministerio
de lndusnia. Comercio y MiPymes

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miernbro con voz

a
Sra. Camila Hernandez

Miernbro con voto rcpresentante del
Ministerio de hacienda
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr. Erick Dorrejo Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
Miembro con voto Ministe¡io
de Econornía, Planifi cación Desarrollo (MEPYD)

Sra. Anel Lluberes Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e lnversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr. Faustino Reyes
Miemb¡o con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Frances Ortiz
Miembm con voz Representarte de

la Provincia de Pedemales

Sr. Tomas
Miembro con voz Representante Provincial

de I ndependenci a
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

ilia Sr.
Miembro con voz

de

Sr. Vidal Erasmo Cabrera

Provincial
AS

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Rlepresentante Provincial

De Daiabén
Miembro con voz ReDresentante

hovincial de Santi'ago Rodríguez


